
 

 3 

 

Presupuesto Extraordinario 01-2026 
• Incorporación de ingresos obtenidos por la concesión de uso y 

explotación de espectro radioeléctrico para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones mediante la implementación de 
sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (lMT), 
incluyendo 5G, derivados de la Licitación Mayor por Etapas 
N°2024LY-000001-SUTEL para su traslado al Fideicomiso del 
FONATEL. 

 
• Incorporación de recursos del superávit específico acumulado a 

diciembre 2025 de Fonatel para su traslado al Fideicomiso. 
 
 

Marzo 2026 

Elaborado por: 
Ana Yanci Calvo Calvo, Gestor Profesional en Presupuesto. 
Sharon Jiménez Delgado, Especialista en Planificación. 
 
Elaboración y Revisión del Informe: 
Lianette Medina Zamora, Jefa de Planificación, Presupuesto y Control Interno. 
 
Revisado y avalado por:  
Alan Cambronero Arece, Director General de Operaciones 
 
 



 

 

1. Contenido 

 

1. Introducción ......................................................................................................... 2 

2. 1. Fundamento Jurídico y Antecedentes .......................................................... 3 

3. 2. Vinculación del plan y el presupuesto institucional 2026 ........................... 5 

4. 3. Visión plurianual del presupuesto institucional .......................................... 8 

5. 4. Información Presupuestaria Consolidada .................................................. 10 

6. 5. Información Presupuestaria del Programa 4-Fonatel ................................ 11 

7. 6. Anexos ........................................................................................................... 15 



 

1 

 
 

 

 

_____________________________________ 

Ana Yanci Calvo Calvo 

Gestor Profesional en Presupuesto 

Unidad de Planificación, presupuesto y Control Interno 

 

 

 

____________________________________ 

Sharon Jiménez Delgado 

Especialista en Planificación 

Unidad de Planificación, presupuesto y Control Interno 

 

 

 

                           

          _________________________________________ 

Lianette Medina Zamora 

Profesional Jefe 

       Unidad de Planificación, presupuesto y Control Interno 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Alan Cambronero Arce 

Director General 

Dirección General de Operaciones 

 
  



 

2 

Introducción 
Se presenta el Presupuesto Extraordinario 01-2026 por un monto de ¢192,228,557.0; que incluye lo 
siguiente: 

• Incorporación de ingresos por concesión 5G por un monto de ¢10,255,947.0 ($19,461.0 * 
¢527.0) para su traslado al Fondo Nacional de Telecomunicaciones. 

• Incorporación del superávit específico de Fonatel 2025 pendiente de asignar en el 2026 por 
un monto de ¢181,972,610.0 para su traslado al Fideicomiso con el Banco de Costa Rica. Se 
utiliza como referencia los resultados obtenidos de la Liquidación Presupuestaria por el 
período terminado al 31 de diciembre de 2025 remitidos a la CGR mediante el oficio 01385-
SUTEL-DGO-2026 del 13 de febrero de 2026. 

 
El documento consta de cuatro apartados:  

1. Aplicación de recomendaciones de la Contraloría General de la República 
2. Fundamento jurídico y antecedentes 
3. Información consolidada: la cual contiene datos del Presupuesto Inicial 2026, el presupuesto 

de este período con la incorporación de los recursos del PE 01-2026, ingresos y egresos por 
programa, estado de origen y aplicación de recursos consolidado. 

4. Programa 4-Fonatel: incluyendo origen y aplicación de recursos, detalle de ingresos y 
egresos. 
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1. Fundamento Jurídico y Antecedentes 

1.1 Normativa aplicable  
Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE1, emitidas por la Contraloría 
General de la República y sus reformas, establecen en la norma 4.3.8 los mecanismos de variación 
al presupuesto, cita a continuación: 

“Los presupuestos extraordinarios y las modificaciones presupuestarias constituyen los 
mecanismos legales y técnicos para realizar las inclusiones, los aumentos, o las disminuciones 
de ingresos y gastos del presupuesto por parte de la instancia competente, acatando para ello 
el bloque de legalidad que les aplica” 

 
Esta norma técnica permite a las instituciones públicas, incluida la SUTEL la posibilidad de incorporar 
recursos mediante presupuestos extraordinarios. 
 
En la norma 4.3.9 se delimita el concepto de lo que se puede considerar como presupuesto 
extraordinario, la cual indica: 

“Es el acto administrativo que tiene por objeto incorporar al presupuesto institucional los 
ingresos extraordinarios, los recursos excedentes entre los ingresos presupuestados y los 
percibidos y los recursos del superávit, así como los gastos correspondientes. Además, 
registrar las disminuciones de ingresos y el efecto que dicho ajuste tiene en el presupuesto de 
gastos, o en la sustitución de las fuentes de financiamiento previstas”.  
 

1.2 Superávit específico acumulado al 31 de diciembre de 2025 por fuente de 
financiamiento 

Se presenta la composición del superávit específico acumulado al 31 de diciembre de 2025, así como 
la aplicación en el Presupuesto Inicial 2026 y el Presupuesto Extraordinario 01-2026.  A continuación, 
se detalla el resultado de la aplicación de estos recursos: 

 
1 Reformada por las resoluciones del Despacho Contralor No. R-DC-064-2013 de las quince horas del nueve de mayo de 

dos mil trece publicada, R-DC-73-2020 de las ocho horas del dieciocho de setiembre de dos mil veinte, y R-DC-117-2022 

de las de las catorce horas del once de noviembre de dos mil veintidós. 
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Tal como se puede observar, mediante el PE 01-2026 se logra alcanzar el 100.0% de incorporación 
del superávit específico de Fonatel acumulado al 31 de diciembre de 2025.  
 
Respecto al superávit específico 2025 pendiente asignar en el 2026 por parte de Regulación y 
Espectro se indica lo siguiente: 
• Superávit específico de regulación 2025 pendiente de asignar en el 2026 por un monto de 

¢87,377,286.4, se estima que estos recursos podrían ser incorporados mediante el Presupuesto 
Extraordinario 02-2026, aspecto que depende de las necesidades que se determinen durante la 
ejecución del 2026. 

• Superávit específico de espectro 2025 pendiente de asignar en el 2026 por un monto de 
¢1,212,524,526.2 será asignado como primera fuente de financiamiento en el Presupuesto Inicial 
2027 conforme el criterio sobre el uso de Superávit de esta fuente de financiamiento, emitido por 
la Contraloría General de la República, mediante el oficio 12526 (DFOE-CIU-0195) del 26 de 
agosto de 2021. 
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2. Vinculación del plan y el presupuesto institucional 2026 

2.1 Aplicación de normas técnicas sobre presupuesto público  
Las normas técnicas sobre presupuesto público (N-1-2012-DC-DFOE/) emitidas por la Contraloría 
General de la República (CGR) establecen:  

“2.1.4 Vinculación con la planificación institucional. El Subsistema de Presupuesto debe 
sustentarse en la planificación institucional para que responda adecuadamente al 
cumplimiento de sus objetivos y contribuya a la gestión de la institución de frente a las 
demandas sociales en su campo de acción. Los programas que conforman el presupuesto 
institucional deben reflejar fielmente las metas, objetivos e indicadores contemplados en la 
planificación anual y ésta debidamente vinculada con la planificación de mediano y largo 
plazo, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los planes sectoriales y 
regionales en los que participa la institución; es decir el presupuesto es la expresión financiera 
del plan. Tratándose del sector municipal debe existir la debida vinculación con el plan de 
desarrollo local, plan de desarrollo municipal. El Subsistema de Presupuesto debe brindar los 
insumos necesarios para retroalimentar la planificación institucional, aportando los elementos 
que requieran el jerarca y los titulares subordinados, según su ámbito de competencia, para 
revisar, evaluar y ajustar periódicamente las premisas que sustentan los planes institucionales 
y su vinculación con el presupuesto.” 

2.2 Ajuste por tipo de costo del Presupuesto Inicial 2026 
De acuerdo con el principio de vinculación de la Contraloría General de la República, el 100% de 
presupuesto debe responder a la planificación institucional. En el presupuesto ordinario 2026, Sutel 
vinculó el presupuesto de acuerdo con los programas y la naturaleza de los costos.  
 
El aumento solicitado en el Presupuesto Extraordinario 01-2026, ajusta la vinculación de las actividades 
ordinarias de la institución, pero no afecta a ninguno de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Institucional vigente.  
 
Los movimientos de este presupuesto extraordinario generan una variación neta de ¢192.228.557.00 
que afecta el programa 3- de Fonatel, en particular lo que se refiere al traslado de los fondos al 
Fideicomiso; en su vinculación con la planificación se visualiza en la tabla 1, señalado en verde.  
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Tabla 1 
Vinculación del presupuesto total por programa y origen del gasto  

Presupuesto Ordinario 2026 
Objetivo 

estratégico* 
PRODUCTO 

PLANEADO POR 

META INICIAL 

% del 

presupuesto 
Responsable 

OE-03. 

CALIDAD 

REGULATORIA 

Ejecución de los costos comunes del programa 1         989,454,780.00  4% DGO 

Ejecución de costos directos del programa 1             64,310,728.00  0.26% DGO Y CON 

Nómina completa que permita al Consejo y sus 

unidades adscritas el cumplimiento de las 

funciones asignadas por Ley 

      1,040,840,284.00  4% CON 

Nómina completa que permita a la DGO el 

cumplimiento de las funciones asignadas por Ley 
      1,005,760,521.00  4% DGO 

Actualización del “Sistema de Información ERP"                                      -    NA DGO 

TOTAL METAS PROGRAMA 1:      3,100,366,313.00  12.50%   

OE-03. 

CALIDAD 

REGULATORIA 

Ejecución de los costos comunes 

correspondientes al programa 2 
         247,734,680.00  1.00% DGO 

OE-01. 

USUARIOS 

OE-02. 

COMPETENCIA 

Ejecución presupuestaria de las actividades con 

costo directo del programa 2 
     1,527,197,784.00  6.16% 

DGM, DGC Y 

DGCOM 

Desarrollo del proceso de nómina y asignación de 

recursos financieros al personal de la DGC. 
         908,833,982.00  3.67% DGC 

OE-02. 

COMPETENCIA 

Nómina completa que permita a la DGM el 

cumplimiento de sus funciones asignadas por Ley 
         894,270,620.00  3.61% DGM 

Nómina completa que permita a la Dirección de 

Competencia el cumplimiento de las funciones 

asignadas por Ley 

         457,165,378.00  1.84% DGCOM 

Actualización y profundización de la Guía de 

análisis de concentraciones económicas de la 

SUTEL 

                                   -    NA DGCOM 

Verificación de los parámetros técnicos 

relacionados con el acceso y uso compartido de la 

postería que sirve de soporte para el despliegue 

de redes fijas de telecomunicaciones 

                                   -    NA DGM 
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Objetivo 

estratégico* 
PRODUCTO 

PLANEADO POR 

META INICIAL 

% del 

presupuesto 
Responsable 

Modelo de Producción Estadística (MPE) 
                                       

-    
NA DGM 

Hoja de ruta estratégica para el fortalecimiento de 

las Autoridades de Competencia en el marco del 

proceso de ingreso a la OCDE  

           23,178,733.00  0.09% DGCOM 

TOTAL METAS PROGRAMA 2:       4,058,381,177.00  16.37%   

OE-02. 

COMPETENCIA 

Ejecución de los costos comunes asociados al 

programa 3 
         194,893,750.00  0.79% DGO 

Desarrollo del proceso de nómina y asignación de 

recursos financieros al personal de la Unidad de 

Espectro. 

        790,746,645.00  3.19% ESPECTRO 

Ejecución de los costos directos relacionados con 

el monitoreo y administración del espectro 
         364,526,212.00  1.47% ESPECTRO 

Sistema nacional de gestión y monitoreo del 

espectro  
         554,222,712.00  2.24% ESPECTRO 

TOTAL METAS PROGRAMA 3:       1,904,389,319.00  7.68%   

OE-01. 

USUARIOS 

Ejecución de los costos comunes 

correspondientes al programa 4 
         118,102,738.00  0.48% DGO 

Ejecución presupuestaria de los costos directos 

del programa 4 
            42,593,519.00  0.17% DGF 

Desarrollo del proceso de nómina y asignación de 

recursos financieros al personal de la Unidad de 

Fonatel 

         597,342,749.00  2.41% DGF 

Traslado del 100% de los recursos asignados     14,958,340,768.00  60.33% DGF 

Aplicación del Sistema de Monitoreo y Evaluación 

de impacto a programas y proyectos en desarrollo 

con cargo a FONATEL 

            16,337,000.00  0.07% DGF 

TOTAL METAS PROGRAMA 4:     15,732,716,774.00  63.45%   

GRAN TOTAL     24,795,853,583.00  100%   

Fuente: Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno. Sutel (2026) 
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En el anexo 2, se detalla la vinculación del presupuesto institucional 2026 con la planificación. 
Cambios que fueron incluidos en el sistema de registro de la Contraloría General de la República 
(CGR).  
 

3. Visión plurianual del presupuesto institucional  

3.1 Aplicación de normas técnicas sobre presupuesto público  
La Norma Técnica Presupuestaria2 (NTP) 4.1, indica la necesidad de integrar una visión plurianual 
en la etapa de formulación (Presupuesto Inicial y Presupuestos extraordinarios), según se indica: 

“4.1.2 Alcance. La formulación presupuestaria integrará en forma coordinada y coherente, 
la programación presupuestaria y la presupuestación de los ingresos y gastos del año, para 
lo cual considerará como elementos básicos de referencia, entre otros aspectos, el contexto 
macroeconómico y otras variables del entorno que afectan el accionar de la institución, la 
continuidad de su gestión, la visión plurianual de su financiamiento y la demanda de los 
bienes y servicios que produce.” (el subrayado es propio). 

 
Adicionalmente, la NTP, 4.1.3 indica entre los elementos que se deben de considerar en la fase de 
formulación, está la visión plurianual, el texto es el siguiente: 

“4.1.3 Elementos a considerar en la fase de formulación. En la formulación 
presupuestaria se deben considerar, al menos, los siguientes elementos: 
e) Los requerimientos de contenido presupuestario del año, en función del aporte que la 
gestión de ese año debe dar a la continuidad y mejoramiento de los servicios que brinda la 
institución y de los proyectos específicos cuya ejecución trasciende el periodo 
presupuestario, según el marco de la visión plurianual señalada en la norma 2.2.5.” 

 
Así las cosas, esto es lo que indica específicamente la NTP: 

“2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. El presupuesto institucional, de 
conformidad con el principio de anualidad, únicamente debe incluir los ingresos y gastos que 
se produzcan durante el año de su vigencia, no obstante, éstos deben estar acordes con 
proyecciones plurianuales de la gestión financiera que realice la institución, en procura de 
la sostenibilidad y la continuidad de los servicios y bienes que presta, así como del valor 
público que la institución debe aportar a la sociedad. Lo anterior con la finalidad de vincular 

 
2 Reformada por las resoluciones del Despacho Contralor No. R-DC-064-2013 de las quince horas del nueve de mayo de 

dos mil trece publicada, R-DC-73-2020 de las ocho horas del dieciocho de setiembre de dos mil veinte, y R-DC-117-2022 

de las de las catorce horas del once de noviembre de dos mil veintidós. 



 

9 

el aporte anual de la ejecución del presupuesto, al logro de los resultados definidos en la 
planificación de mediano y largo plazo y la estabilidad financiera institucional…” 

 
En cumplimiento de lo anterior se realizaron las siguientes acciones por instrumento financiero: 
 
• Presupuesto Inicial 2026 
Se elaboró la visión plurianual del presupuesto 2026 al 2029, como orientación presupuestaria de 
mediano plazo, documento que fue incorporado en el Presupuesto Inicial 2026, en el Anexo 10 al 
10.2.  
El Consejo de la Sutel emite el acuerdo 002-055-2025 tomado en sesión extraordinaria 055-2025 
celebrada el 26 de setiembre de 2025, aprobando el Presupuesto Inicial 2026 y la visión plurianual 
2026-2029, cita a continuación:  

“2. Dar por conocida y aprobada la Visión Plurianual del Presupuesto 2026-2029 contenida 
en el anexo 10 al 10.2 del Presupuesto Inicial 2026 de la Sutel.” 

 
La Contraloría General de la República comunica a la Sutel la aprobación parcial del Presupuesto 
Inicial del 2026, mediante el oficio 24041 (DFOE CIU-0576) del 19 de diciembre de 2025. El monto 
del presupuesto inicial para este período es de ¢24,603,625,026.0, 
 
• Presupuesto Extraordinario 01-2026 
Se ajustan los datos de la Visión Plurianual del 2026 al 2029, considerando el ajuste derivado del 
Presupuesto Extraordinario 01-2026, por un monto neto de ¢192,228,557.0 según el siguiente 
detalle:  
a. Incorporación de los ingresos percibidos por la concesión del espectro radioeléctrico mediante el 

mecanismo de subasta, que se obtuvieron producto de la Licitación Mayor por Etapas 2024-LY-
000001-SUTEL por un monto de ¢10,255,947.0 ($19,461.0 * ¢527.0). Estos recursos serán 
trasladados al Fideicomiso del Fondo Nacional de Telecomunicaciones que administra el Banco 
de Costa Rica. Se brinda mayor detalle en el apartado 5.2 “Detalle de los ingresos presupuestarios 
del Programa 4-Fonatel”. 

  
b. Incorporación del superávit específico acumulado de Fonatel 2025 pendiente de asignar en el 

2026 por un monto de ¢181,972,610.0 para su traslado al Fideicomiso con el Banco de Costa 
Rica.  

 
Lo indicado anteriormente, incrementa el presupuesto institucional en ¢192,228,557.0 para un total 
de ¢24,795,853,583.0, la información plurianual puede observarse en el Anexo 8. 
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4. Información Presupuestaria Consolidada 

4.1 Presupuesto Inicial 2026 
El Presupuesto Inicial 2026 fue aprobado por la Contraloría General de la República mediante el 
oficio 24041 (DFOE-CIU-0576) del 19 de diciembre de 2025 por un monto de ¢24,603,625,026.0, tal 
como se puede observar a continuación:  

 

4.2 Presupuesto Inicial 2026 incluyendo Presupuesto Extraordinario 01-2026 
El Presupuesto Inicial 2026 aprobado para la SUTEL es por un monto de ¢24,603M, el cual se 
incrementa mediante este Presupuesto Extraordinario 01-2026, ya que se incorporan los ingresos de 
la concesión de 5G por ¢10,255,947.0 así como el superávit específico acumulado de Fonatel al 31 
de diciembre de 2025 por ¢181.9M pendiente de asignar en el 2026, ambos montos para su debido 
traslado al Fideicomiso con el Banco de Costa Rica. 
 
Dicho esto, el Presupuesto Extraordinario 01-2026 es por un total de ¢192,228,557.0, como se 
muestra a continuación: 
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Dado que el Programa 4-Fonatel es el único programa que se afecta, la información 
consolidada es la misma, por lo que se omite y se muestra solamente la afectación por 
programa. 
 

5. Información Presupuestaria del Programa 4-Fonatel 

5.1  Origen y aplicación de los recursos 
Se presenta el estado de origen y aplicación de los recursos presupuestarios del Programa 4- 
Fonatel: 

 
 
En el Cuadro 1 se observa la subpartida de origen tanto por los ingresos de la concesión 5G, así 
como del superávit específico de Fonatel para su traslado al Fideicomiso con el BCR por un monto 
de ¢192.2M, así como la aplicación respectiva en la partida 7-Transferencias de capital por el mismo 
monto, con el fin de cumplir con el principio de equilibrio presupuestario. 
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5.2 Detalle de los ingresos presupuestarios del Programa 4-Fonatel 
Se presenta a continuación la clasificación de los ingresos y la justificación respectiva: 

 
 

1.3.2.2.01.00 Concesión de obra pública                                  ¢10,255,947.0 
Se percibieron ingresos por la concesión del espectro radioeléctrico por un monto ¢10,255,947.0 
($19,461.0 * ¢527.0) amparados en la Licitación Mayor por Etapas 2024-LY-000001-SUTEL 
denominada “Licitación Mayor por etapas para la concesión de uso y explotación de espectro 
radioeléctrico para la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante la implementación de 
sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), incluyendo 5G”. 
 
La Dirección General de Fonatel suministró3 la siguiente información que respalda los ingresos 
percibidos: 

1. MICITT-DVT-OF-100-2026 del 30 de enero de 2026 dirigido a la Cooperativa de 
Electrificación Rural de San Carlos R.L. (COOPELESCA) gestionando el cobro por el bloque 
nuevo de espectro que le fue asignado. Ver Anexo 9. 

2. Coopelesca-GG58-2026 del 06 de febrero de 2026 (Ver Anexo 10) dirigido al MICITT bajo el 
asunto: “Notificación de depósito realizado-Diferencia por asignación de espectro” mediante 
el cual indican que el pago fue realizado. Este es el detalle:  

 
3 Información suministrada por correo electrónico del 02/03/2026 por LMB, DGF. 
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3. Comprobante de depósito del 06/02/2026 del Banco de Costa Rica, ver Anexo 11. 
 
Estos ingresos provenientes de la concesión de espectro deben de ser transferidos al Fideicomiso 
con el BCR en cumplimiento de la Ley General de Telecomunicaciones 8642 que señala, cita textual:  

Artículo 38.- Financiamiento del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel) 
Fonatel será financiado con recursos de las siguientes fuentes:  
a) Los recursos provenientes del otorgamiento de las concesiones, cuando 

corresponda.  
b) Las transferencias y donaciones que instituciones públicas o privadas realicen a 

favor de Fonatel.  
c) Las multas y los intereses por mora que imponga la Sutel.  
d) Los recursos financieros que generen los recursos propios de Fonatel.  
e) Una contribución especial parafiscal … (el subrayado es propio). 

 
3.3.2.0.00 .00 Superávit Específico                                 ¢181,972,610.0 
El superávit acumulado al 31 de diciembre de 2025 de la fuente FONATEL pendiente de asignar en 
el 2026 por un monto de ¢181,972,610.0 se traslada a la Administración del Fideicomiso del Banco 
de Costa Rica quien brinda los servicios fiduciarios y de gestión de los proyectos con cargo a Fonatel 
que surge de la contratación directa 2022CD-000002-0014900001 a partir de diciembre de 2022. 
 
Lo anterior amparados en la Ley General de Telecomunicaciones (LGT)4 8642 que en su artículo 38 
titulado “Financiamiento del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel)”, indica lo siguiente: 

“[…] Los recursos de Fonatel no podrán ser utilizados para otro fin que no sea para lo 
establecido en el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones, en el 
cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, 
definidos en el artículo 32 de esta Ley, y deberán asignarse íntegramente cada año.” (El 
subrayado es propio). 

 
4 Ley 8642 “Ley General de Telecomunicaciones”, publicada en La Gaceta 125 del 30/06/2008. 
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5.3 Detalle de los egresos presupuestarios del Programa 4-Fonatel 
El programa 4-Fonatel está compuesto por los subprogramas presupuestarios y centros funcionales: 
300-Fonatel, 398-Operaciones Fonatel y 399-Consejo Fonatel, se presenta a continuación la 
clasificación de los egresos y la justificación respectiva: 

 
 
TOTAL DE EGRESOS                                   ¢192,228,557.0 
7.01.07 Fondos de fideicomiso para gastos de capital                                                           ¢192,228,557.0 
Los ¢192M corresponden a lo siguiente: 

1. Ingresos por la concesión del espectro radioeléctrico por un monto ¢10,255,947.0 ($19,461.0 
* ¢527.0) amparados en la Licitación Mayor por Etapas 2024-LY-000001-SUTEL denominada 
“Licitación Mayor por etapas para la concesión de uso y explotación de espectro radioeléctrico 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante la implementación de 
sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), incluyendo 5G”. 
 

2. Corresponde al superávit acumulado al 31 de diciembre de 2025 pendiente de asignar en el 
2026 de la fuente FONATEL, esta transferencia de recursos es necesaria en cumplimiento de 
la obligación legal, comentada previamente.  
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6. Anexos 
1. Anexo 1: Detalle de origen y aplicación de recursos. 
2. Anexo 2: Vinculación del plan y el presupuesto total 2026. 
3. Anexo 3: Certificación del Superávit Específico Acumulado al 31 de diciembre de 2025. 
4. Anexo 4: Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad. 
5. Anexo 5: Certificación de Patrono al día de la C.C.S.S. 
6. Anexo 6: Oficio de remisión al Consejo del PE 01-2026. 
7. Anexo 7: Acuerdo de aprobación del PE 01-2026. 
8. Anexo 8: Visión Plurianual 2026 a 2029 ajustada para el PE 01-2026. 
9. Anexo 9: Oficio MICITT-DVT-OF-100-2026 del 30/01/2026. 
10. Anexo 10: Oficio de Coopelesca GG-58-2026. 
11. Anexo 11: Comprobante de depósito de Coopelesca en el BCR 
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